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RESOLUClON de ]2 de enero de 1989, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se determinan
las normas de actuación y tramÍ/ación de solicitudes para
la concesión de primas por abandono definitivo de planta
ciones de viñedo. durante las campaiias 1988189 a 1995196.

De acuerdo con la dIsposición adicional primera de la Orden de 14
de octubre de 1988, por la que se regula la concesión de primas de
abandono definitivo de plantaciones de viñedo. durante las campañas
1988/89 a 1995/96, y en base a lo que determinan los Reglamentos
(CEE) números 1442/88 y 2729/88, es necesario senalar las normas que
serán de aplicación en la tramitación de las solicitudes para la concesión
de primas por abandono definitivo de plantaciones de vinedo, en las
mencionadas campanas.

En consecuencia y oídas las Comunidades Autónomas, tengo a bien
resolver:

Art. 4.° El Organo competente de la Comunidad Autónoma, para
la concesión de la prima, tendrá en cuenta que el abandono del cultivo
no cree dificultades socioeconómicas, o que las posibilidades de cultivos
alternativos sean limitadas, tal como señala el Reglamento (CEE)
número 1442/88. en el anículo 12. Si ocurriera esta eventualidad, el
Organo competente de la Comunidad Autónoma. antes de proceder a la
posible autorización, dará conocimiento de la cuestión a la Dirección
General de la Producción Agraria del MAPA. para actuar en consecuen·
cía.

Art. 5.° La tramitación de las solicitudes se efectuará como sigue:

Anículo 1.0 Las solicitudes, para la concesión de primas por
abandono definitivo del culti ....o de la vid. se presentarán en el Organo
competente de la Comunidad Autónoma correspondiente, de acuerdo
con el modelo de impreso ondal que fIgura en el anexo a la Orden de
14 de octubre. adjuntando la documentación pertinente.

Art. 2.° Por el órgano competente de la Comunidad Autónoma se
llevará a cabo la comprobación del cumplimiento de cuanto se deter·
mina en el articulo 5.° de la Orden de 14 de octubre en materia de
plantación y cultivo de la vid.

Art_ 3.° Los datos básicos para la determinación de la cuantía de la
prima son la superiicie a arrancar y. para vinedos de vinificación, el
rendimiento; ambos serán detenninados de la siguiente manera:

razas lecheras y de 1.735 pesetas, para las vacas hijas del resto de
sementales. En el caso de las hembras de la especie ovina y caprina la
cuantía será de 723 pesetas.

Madrid, 9 de enero de 1989.-El Director general, Julio Blanw
GÓmez.

a) El plazo de presentación de solicitudes para cada campaña
comienza elIde septiembre y finaliza el 15 de noviembre de cada año.

b) La Comunidad Autónoma remitirá, antes del 1 de febrero del
año siguiente al de la solicitud, a la Dirección General de la Producción
Agraria del MAPA una relación de las solicitudes aceptadas en dicho
periodo. cumplimentando los cuadros de los anejos 1 y 11.

c) Una vez confirmada por la Dirección General de la Producción
Agraria la correspondiente asignación presupuestaria. el Organo compe·
tente de la Comunidad Autónoma procederá a comunicar al interesado
la autorización de arranque.

d) El interesado, al que se le haya aprobado el acceso a la prima de
abandono definitivo. deberá proceder al arranque del viñedo afectado
antes del 15 de mayo siguiente al de la presentación de la solicitud,
comunicando, al Organo competente de la Comunidad Autónoma, la
fecha de su realización,

e) Comprobado el arranque, se procederá. por la Comunidad

a) Superficie: Comprobación de la superficie afectada, con los datos
disponibles al efecto. En el caso de que éstos fueran insuficientes, será
oblígacíón del solicitante aportar la medición de la parcela en cuestión,
realizada por un técnico competente.

b) Rendimiento: El viticultor señalará el rendimiento, en base a lo
declarado para su explotación. el cual será contrastado y determinado
por el Organo competente de la Comunidad Autónoma correspondiente,
previa comprobación «in situ» de la capacidad productiva del viñedo,
antes de ser autorizado el arranque, teniendo en cuenta, además, estado
del cultivo, edad. variedad, marco de plantación y cuantos factores se
juzguen necesarios y convenientes.

Si no hubiera concordancia en el rendimiento. se realizará, si fuera
posible. un aforo que será determinante del rendimiento de modo
definitivo, en el caso de que se considere que la situación de la viña en
la campaña de que se trate es normal, o en caso contrario, corregido con
la media de la zona en más o menos. de acuerdo con las producciones
de los últimos cinco años.

Ilmo. Sr. Subdirector general de la Produccion AnimaL
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RESOLUC10N de 9 de enero de 1989, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se regula el
incentivo para el control de rendimiefllo de las hembras
lecheras.
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REAL DECRETO 40/1989. de 13 de enero, por e que se
dt:finen los productos para los que sc pueden c5wb/eccr
relaciones contractuales, para acogerse al regimen de. la
Ley 19/1982, sobre contrataClOll de productos agrarios

~ Ley 19/1982, de 26 de mayo. sobre contratación de productos
agranos, y en su aI1ículo 2.°, prevé que el Gobierno a propuesta del
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación. previos informes del
!'1inist~rio de Econ0!Dia y Hacienda y ,de las Entí~ades ag.rarias,
mdustnales y comerctales más representativas. deterrnmará cada dos
años, los productos agrarios susceptibles de acogerse al regimen de la
citad<:t Lev.

En su 'vinud, y a propuesta del Ministro de Agricultura. Pesca y
Alimentación, previo informe del Ministeno de Economía \' Hacienda
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13
de enero de 1989,
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Artículo único.-Los productos agrarios en los que pueden estable
cerse relaciones contractuales, en sus modalidades de acuerdos interpro
feSIOnales y acuerdos colectivos. para acogerse al régImen de la
Ley 19/1982, sobre contratación de productos agrarios. en el ámbito
nacional y durante los dos años siguientes a la entrada en \'igor del

- presente Real Decreto, serán los siguientes:

Hortalizas para su industrialización.
Frutas para su industrialización.
Frutos secos.
Legumbres secas para consumo humano.
Leguminosas pienso.
Productos apícolas.
Leche de cabra para elaboración de queso.
Leche de oveja para elaboración de queso
Trigo duro.
Girasol.
Leche de vaca.
Carne de porcino ibérico para su industrialización
Uva para vinos con denominación de origen.
Lúpulo,

JU'N CARLOS R

El presente Real Decreto entrará en vigor el día sigUIente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 13 de enero de 1989.

El MiniMro de Agm·ullllra. Pe~ca , Alim"nlaóon
CARLOS ROMERO HERRERA

DISPONGO.

La Orden de 11 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado)) del
21), en su punto tercero establece, que los ganaderos miembros de los
Núcleos de Control podrán percibir del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación a través de la Comunidad Autónoma correspondiente,
una subvención equivalente al valor de SO kilogramos de leche según el
precio indicativo aprobado para la regulación de la campaña lechera, por

-cada lactación completa y válida de las vacas de su propiedad hijas de
semental nacional en proceso de valoración. Las vacas hijas del resto de
sementales percibirán una subvención equivalente a 40 kilogramos de
leche.

En el caso de las hembras ovinas y caprinas la cuantía de la
subvención será equivalente a un tercio del valor que perciban las
hembras bovinas según establece la Orden de la de noviembre de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 17),

Por la CEE ha sido prorrogado el precio indicativo de la leche para
la presente campaña 1988/89, Reglamento número 2233/88 del Consejo,
no habiendo sufrido variación el tipo de conversiÓn del ECU, Regla·
mento número 1890/87.

En atención a cuanto antecede y en uso de las facultades concedidas
a esta Dirección General, he tenido a bien resolver lo siguiente:

La cuantía de la subvención a abonar por lactación terminada y
válida que finalice durante el año 1988 será de 2.169 pesetas. en el caso
de las hembras bovinas hijas de semental, incluido en el esquema
nacional de valoración genético funcional de sementales bovinos de

DISPOSlCION FINAL
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Autónoma, a emitír la resolución por la cual se le concede al solicítante,
la prima de abandono definitivo.

f) La Comunidad Autónoma remitirá, antes del 1 de febrero del
siguiente año, a la Dirección General de la Producción Agraria del
MAPA, copia de las solicitudes resueltas, con una relación-nómina, por
provincias y términos municipales. con la superficie de viñedo abando
nada, la certificación de que han realizado los arranques correspondien~

tes y el importe individual y total de las primas satisfechas, cumplimen
tando los cuadros de los anejos III y IV.

g) El viñedo arrancado y subvencionado, será dado de baja en el
registro vitícola.

BOE núm. 17

Art. 6.° El Organo competente. ~e la Comunidad ~utónoma, !-Ina
vez cumplimentados todos los reqUISItos para la concesIón de la pnma
de abandono definitivo de viñedo, realIzará el pago al beneficiario.
comunicándole que el importe de la prima procede en un 70 por 100 de
la CEE y el resto de los presupuestos del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

Madrid 12 de enero de 1989.-EI Director general, Julio Blanco
Gómez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de la Producción Vegetal.
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COMUNIDAD AUl"ONOMA DE.

Término Municipel: .
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Provincia:

CAMPAÑA
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Ae~lamento (CEE) n.O 2729188
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ANEJO 1
PRIMA pOR ABANDONO DEFINITIVO
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA y ALlMENTACION

DlRECCICN GENERAl. N LA I"lODUCCION AGRAIUA

ESPAÑA
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ANEJO II
rRL\¡:' POR ASANDONO DEFINITJVO

C::L CULTIVO DEL VIÑEDO

R",;;;;,mE'nID (CEE) (le 1':42/88

Re;:"me"':C (CEE) 0.02729158
O.M, de'4 de oclubre de 1888

19 119

COMUNIUAC· AUTONOMA DE.
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SO~1C:TUDES P=?ESENTAO:'S QUE CUM~LEnTODoS LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OOTAR A LA PRI1.1A POR t.BANDC:W DEFINITIVO.

ro r A L

SUP~RFICIE 1~,1 P Ci": TE G:::: LA PRI:.1A
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Re;lamento (CEE) n.o 1,(42/88
Re;;l;¡mento (CE':) no 2729/58

O,M de 14 ce octubre de 1988

ANEJO III
p::;;:\;,:. POR ABA~mOr.;ODEFINITIVO

DEL CULTIVO DEL \'I\'EDO
<;~'1
?~.';;;:1iI;P
:'l.~.l:

MINISTERIO DE AGRrCULTURA
PESCA Y AUMENTACION

Dffi,CClON GfN!:R,Al C¡ LA PllOllUCClON AGAAR>t<

ESPAÑA CAMPAÑA 19 __ /18

Término Munícipa):
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"••...
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RELACIO~-NOMINA PARA EL ABONO DE LAS PRIMAS POR AB;:rnONO DEFINITIVO

~:!lc Beneficiario

2::~~¡e~ ~,o"'::'e " Ar,eF.cos o R~lón Soco21 CNloCIF

Superíicie arrancada

Viticulto!' (a)

I'APORT!;: C~ LAP".:¡U

Retención r:oop. (bi Total (a+b)
.-jo

-...

"
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allrcoacián d .. les "><oeéi .. ,,tcs r"5"nado" as> CCC10 la docUITle"tació" que acrecota

que se ounpl"" :ocos los r"quisi~cs estaolec,,,,,,", >,or la legi:;la~i0~ vlgcntc.

de 1?
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PRIMA POR ABANDONO DEFIN!TIVO

DEL CULTIVO DEL VIÑEDO

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
'PESCA y AUMENTACfON

flfRtCClON GtlillUl DE lA PROOOCCI())l AGRIlRtA

Regl.amenlC (CEE:) n." 1442/B8
Regi3~er.:o (CE:) n." 2729/88
O.M. de'4 de octubre de 1gee

COMUNIDAD AUTONOMA DE;

ESPAÑA CAMPAÑA 19 j19.__

RESUMEN DE PRL~S POR ABANDONO DEFINITIVO CONCEDIDAS

," Superficie arrancada IMPORTE Os: LA p;:mu..
Provlneio Término MlIllicillOl "SC!..ICITUC::S H, . ,. oo. Viticultor (a) Retenci6n Coop. (b) Total (a+b)

ro TA L

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

El Estatuto de Autonomía para Asturias establece, en el artículo 11, i),
que corresponde al Principado de Asturias la coonIinación y demás faculla
artículo 31.2 del Estatuto de Autonomía para Asturias, vengo en
promulgar la siguiente Ley de Coordinación de Policías Locales.

,>':.,

de ée 1':;>

I"OI'l LA C::'.l"'N!O.:.O AIJ'ONO\\~.

normas que, respetando particularidades y tradiciones históricas, resul·
ten homogéneas. .

Por otro lado. se crea, por la presente Ley, la Comisión de
Coordinación de las Policías Locales, que trata de ser un punto de
encuentro de todas las partes interesadas en el objetivo general de la
coordinación, a sabiendas de que éste no puede ser fruto de la
imposición, sino del diálogo y el acuerdo permanente.

Artículo 1.0 1. La presente Ley tiene por objeto establecer,
respetando la autonomía municipal, los principios a los que habrá de
ajustarse la coordinación de la actuación de las Policías locales del
Principado de Asturias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11, i),
del Estatuto de Autonomía.

2. En la denominación genérica de «Policías locales» se consideran
comprendidos todos los Cuerpos con competencias, funciones y servi
cios relativos a Policía y Seguridad Ciudadana que dependen de las
Entidades locales del Principado de Asturias.

3. La coordinación se hará extensiva a los Guardas, Vigilantes,
Agentes, Alguaciles y análogos dependientes de las Entidades locales.

Art. 2.° A los efectos de esta Ley, se entiende por coordinación el
conjunto de normas de colaboración dirigidas a la fijación de medios y
de sistemas de relación que hagan posible la información recíproca, la
homogeneidad en la dotación de medios personales y materiales y la
acción conjunta en el ejercicio de las respectivas competencias atribui
das a las Entidades locales y al PrinCIpado de Asturias en la Ley
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Art. 3.° 1. La actividad coordinadora a que se refiere esta Ley se
llevará por la Comunidad Autónoma mediante el ejercicio de las
siguientes funciones:

a) Aprobar las normas-marco, de acuerdo con los informes emíti·
dos por la Comisión de Coordinación de las Policías Locales del
Principado de Asturias, prevista en el anículo 5.° de esta Ley.

b) Establecer la bom~eneidad de los distintos Cuerpos de Policías
locales en materia de medios técnicos, uniformes y retribuciones.

c) Fijar los criterios básicos de selección, formación, promoción y
movilidad de las Policías locales.

d) Coordinar la formación profesional de las Policías locales.

LEY 611988. de 5 de díciembre. de Coordinación de
Policías Locales.
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EXPOSI00N DE MOTIVOS

El Estaturo de Autonomía para Asturias establece, en el artículo 11. i). que
corresponde al Principado de Asturias la coordinación y demás faculta
des en relación con las Policías locales, en los términos que establezca
la Ley Orgánica, sin perjuicio de la dependencia jerárquica de sus
autondades locales.

Por su parte, la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de mayo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, dietada en desarrollo del artículo 148.1.22 de la
Constitución Española. dispone que corresponde a las Comunidades
Autónomas coordinar la actuación de las Policías locales en su ámbito
territorial.

Es, justamente, en aplicación de estas previsiones legales por lo que
se ba considerado necesario establecer, en norma de rango adecuado, los
principios a que debe responder dicha coordinación, así corno fijar los
instrumentos jurídicos que a su servicio deben ponerse. Entre ellos
cobran especial relevancia las normas-marco que, en desarrollo de esta
Ley, y en su día, habrá de aprobar el Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma, en las que se contendrá las prescripciones
técnicas necesarias para que la selección y formación, en régimen
jurídico básico, incluso las propias señas de identificación de las Policías
al servicio de las Corporaciones locales de Asturias, responda a unas


